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SICGMA 

Radicación: 008433-4089-002-2023-00023-00 

Tipo de Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: BANCO GNB SUDAMERIS S.A.  

Demandado: EDWIN LEONARDO CANO DONADO. 

 

Informe Secretarial. Señor Juez a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la doctora 

CLAUDIA JULIANA PINEDA PARRA, presento escrito de Renuncia de Poder. Sírvase proveer.  

Malambo, febrero 09 de 2024. 

 

LINA LUZ PAZ CARBONO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, MALAMBO FEBRERO NUEVE (09) DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

Visto el informe informe secretarial, se tiene que el día 11 de diciembre de 2023, se recibió de la 

dirección electrónica judicializacion1@alianzasgp.com.co memorial suscrito por la Dra. CLAUDIA 

JULIANA PINEDAD PARRA, donde Renuncia al Poder a ella conferido por el BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A. el cual fue comunicada a dicho banco, hace salvedad que el banco GNB Sudameris 

S.A. se encuentra a Paz y Salvo por todo concepto atendiendo en lo dispuesto por el artículo 76 del 

CGP.  

Así mismo el Banco GNB Sudameris S.A., por medio de su Representante Legal JESUS EDUARDO 

CORTES MENDEZ confiere Poder Especial, amplio y Suficiente al Doctor EDUARDO TOLERO 

CORREA, identificado con la Cedula de Ciudadanía No 11.510.919 de Mosquera y TP. 219-657 del 

C.S.J., para que promueva proceso ejecutivo en contra de EDWIN LEONARDO CANO DONADO, 

identificado con la C.C. No 72.045.274 con el fin de obtener el pago de las sumas de dinero que, por 

capital, intereses y además accesorios legales que por ley le son adeudadas, de acuerdo con los hechos 

y pretensiones que sean expuestas en la respectiva demanda y corresponde a la obligación contenida 

en el pagare No 106488788, dicho apoderado tendrá las facultades de acumular demandas, tachar de 

falsos documentos y demás facultades contempladas en el Art. 77 del C.G.P.  

Aunado lo anterior, y por reunir los requisitos de ley, el despacho accede a lo solicitado por el jurista, y 

de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 5° de la 

ley 2213 de junio de 2022, por medio del cual se establece la vigencia permanente del decreto 806-

2020. Que: 

ART 75 C.G.P. Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse a uno o varios abogados. 

ART 5°. Ley 2213 de 2022- decreto legislativo 806 de 2020 “Poderes, los poderes especiales para 

cualquier actuación judicial se podrá conferir mediante mensaje de datos. Sin firma manuscrito digital. 

Con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento.  

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo – 

Atlántico. 

RESUELVE:  

PRIMERO: ACEPTESE la renuncia presentada por la Doctora CLAUIDIA JULIANA PINEDA PARRA, 

identificada con la C.C. No 37.753.586 y T.P: No 139.702 del C.S.J, el cual fue conferido por el BANCO 

GNB SUDAMERIS S.A.,  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al profesional del derecho Dr. EDUARDO TALERO 

CORREA, titular de la C.C. No 11.510.919 con T, P, No 219.657 C.S.J, para que actué como apoderado 

del BANCO GNB SUDAMERIS S.A., en los términos del mandato a él conferido. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

PAOLA DE SILVESTRI SAADE 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

JC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO  
La anterior providencia se notifica por Estado 13 

Hoy 12 DE FEBRERO DE 2024 
  

LINA LUZ PAZ CARBONÓ  
SECRETARIA  

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Radicación: 008433-4089-002-2022-00100-00 

Tipo de Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: BANCO FALABELLA S.A.  

Demandado: ANA MILENA PARRA GARRIDO. 

 

Informe Secretarial. Señor Juez a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que 

la doctora MARIA CLAUDIA VELEZ ANGULO, presento escrito de Renuncia de Poder. Sírvase 

proveer.  

Malambo,  Noviembre 16 de 2022. 

 

LINA LUZ PAZ CARBONO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, MALAMBO NOVIEMBRE DIECISEIS (16) 

DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el presente proceso, se entiende que, el 

artículo 76 del Código General del Proceso señala: El poder termina con la radicación en 

secretaria del escrito en virtud  del cual se revoque o se digne otro apoderado, a menos que 

el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del 

proceso. 

La renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial 

de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido. 

Teniendo en cuenta que. En la renuncia de poder presentada el 19 de octubre de 2022, el 

profesional del derecho ha cumplido con los requisitos dispuesto en el canon anteriormente 

mencionado, toda vez que anexa el documento donde el banco Falabella le informa a la 

apoderada que vendió dicha obligación, y ha manifestado que el banco Falabella S.A., se 

encuentra a paz y salvo por conceptos de honorarios, por lo que este despacho aceptara la 

renuncia hecha por la doctora MARÍA CLAUDIA VÉLEZ ANGULO, del poder a ella conferido 

en el presente proceso, por el doctor JOSÉ ISIDORO ACOSTA SANTAFÉ, en su condición de 

apoderado especial del Banco Falabella S.A., consecuente con ello, se le comunicara dicha 

decisión al ejecutante a través del correo electrónico, tal como lo ordena la norma en cita y 

para lo de su cargo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo,  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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RESUELVE:  

PRIMERO: ACEPTESE la renuncia hecha por la doctora MARIA CLAUDIA VELEZ ANGULO, 

del poder a ella conferido en el presente proceso, por el doctor JOSÉ ISIDORO ACOSTA 

SANTAFÉ, en su condición de apoderado especial del Banco Falabella S.A, en memorial que 

antecede. Consecuente con ello comunique dicha decisión al ejecutante a través de su correo 

electrónico, tal como lo ordena la norma en cita y para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ARTURO JOSE SIMMONDS JARUFFE  

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
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